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Mesa del Parlament

La Mesa del Parlament, en la sessió tinguda el dia 20 de juliol de 2010, de conformitat amb l’article 8.1 de la Llei 1/1998, del 7 de gener, de política lingüística, i l’acord de la Mesa del 3 de maig de 1983, ha aprovat la versió en espanyol de la Llei d’aprovació de l’escala autonòmica de l’impost sobre la renda de les persones físiques (tram. 200-00094/08), aprovada pel Ple del Parlament en la sessió del dia 14 de juliol de 2010:

«Ley de aprobación de la escala autonómica del impuesto
sobre la renta de las personas físicas
Preámbulo
La situación actual de crisis ha incidido en las finanzas de la Generalidad, que ha visto reducidos, sensiblemente, los ingresos tributarios debido a la ralentización que ha sufrido la actividad económica. Por este motivo es un objetivo prioritario reducir el déficit público que resulta de esta situación. Con esta finalidad, ya se han adoptado determinadas medidas, tanto por la vía de la reducción del gasto público como por la del incremento selectivo de algunos impuestos.

En este escenario, es preciso que toda la ciudadanía comparta el esfuerzo para reducir el déficit, teniendo en cuenta, sin embargo, criterios de justicia tributaria, de modo que el esfuerzo de los ciudadanos con una capacidad económica más elevada sea superior. Por ello, y en el marco de las competencias normativas que tiene atribuidas la Generalidad, en el ámbito del impuesto sobre la renta de las personas físicas se incrementan los tipos de gravamen de la base liquidable general a partir de unos importes determinados, que identifican esta mayor capacidad contributiva.

La presente ley contiene un solo artículo y una disposición final.

En el marco de las competencias normativas establecidas por el artículo 46.1 de la Ley del Estado 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, el artículo único establece la escala autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas, que pasa de cuatro a seis tramos: los tres primeros coinciden con los tramos de la escala establecida para el ejercicio 2010 por la disposición adicional tercera de la Ley 19/2010, de 7 de junio, de regulación del impuesto sobre sucesiones y donaciones; el cuarto tramo se mantiene, en lo relativo al tipo impositivo, si bien abarca solamente hasta una base liquidable general de 120.000,20 euros; el quinto tramo, que es nuevo, abarca la base liquidable general comprendida entre los 120.000,20 euros y los 175.000,20 euros y tiene fijado el tipo impositivo en el 23,5%; y el sexto y último tramo, también nuevo, hace tributar el exceso de base liquidable general sobre los 175.000,20 euros al 25,5%.

La disposición final establece la entrada en vigor, que concreta la eficacia de la nueva tarifa a partir del ejercicio 2011.

Artículo único. Escala autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas
Se aprueba la siguiente escala autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas:
Base liquidable 
Cuota íntegra 
Resto base liquidable 
Tipo aplicable

Hasta (euros)
(euros)
Hasta (euros)
Porcentaje (%)

0
0
17.707,20
12


17.707,20
2.124,86
15.300,00
14


33.007,20
4.266,86
20.400,00
18,5


53.407,20
8.040,86
66.593,00
21,5


120.000,20
22.358,36
55.000,00 
23,5


175.000,20
35.283,36
En adelante
25,5

Disposición final. Entrada en vigor 

La presente ley entra en vigor el 1 de enero de 2011.»
Palau del Parlament, 20 de juliol de 2010
El secretari segon
El president del Parlament

Antoni Castellà i Clavé
Ernest Benach i Pascual
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